
Año de 1894. Viernes 2 de Marzo _ Núm. SO.

DE LA PKOÍIICIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS E.XCEPT0 LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRiCiO?i.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto^ Í3o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^& céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penin- 
j sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
i rritorios de Africa sujetos á la legis- 
i laeión peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 
i dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Artículo 1." del Código Civil vigente J

PLINTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
Pjá^BTB OKIOIA-L

PR8SI0ESCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con-
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del l.° de Marzo de 1894-)

Secciop segunda.

Ministerio de ia Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido por V. S. para 
acreditar el estado de la Administración pro
vincial, ha emitido con fecha 24 de Enero 
último el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cumplimiento 
de Real orden de 7 de Enero, recibida en 9, 
ha examinado el expedients instruido por el 

; Gobernador civil de Málaga para acreditar el 
i estado de la Administración provincial, y del 
¡que resulta; que elevado el expediente á 
i V. E., y remitido á informe de la Sección da 
' Gobernación y Fomento, de conformidad con 
í lo consultado por ésta, se dictó la Real orden 
! de 2 de Diciembre último suspendiendo á los 

15 Diputados electos en 1890, por estimarías 
responsables de abuso y malversación demos
trados en la administración de los fondos pro
vinciales.

Comunicada la Real orden al Gobernador 
á fin de que la notificara á los interesados, y 
de que estos expusieran al Gobierno los he
chos ú observaciones que á su defensa convi
nieran, hicieron uso de este derecho la mayo
ría de los suspensos, presentando oportuna
mente dos instancias; una suscrita por D. Mi
guel Morales Hidalgo y nueve Diputados más^ 
y otra por D. Mariano Atienza y Tello.

Exponen D. Miguel Morales Hidalgo y 
demás Diputados que firman la misma instan
cia, que se ha infringido el art. 133 de la ley 
Provincial, que exige preceda la multa á la 
suspension para que ésta sea legítima; y ana
lizando luego los cargos formulados por el
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Gobernador de la provincia, manifiestan: une 
el descubierto de 377.106‘7o pesetas que la 
Diputación adeuda al Estado por el concepto 
de descubierto sobre los haberes de sus em
pleados, es consecuencia de resultas que em
piezan en el ario 1871, no siendo responsables 
los actuales Diputados de que los Ordenadores 
de pagos que han ejercido desde dicho año no 
hayan satisfecho los débitos correspondientes 
á sus respectivas épocas, en cuyo caso se en
cuentran algunos de los Diputados nombrados 
interinamente para sustituir á los suspensos, 
á quienes no se somete á los Tribunales; que 
no han sido suspendidos los Diputados D. Mi
guel de Mérida y D. Enrique Altamirano, que 
pertenecieron á la Corporación en los años en 
que se originó el débito, ni tampoco D. Joa
quín Tenorio de la Vega, no obstante constar 
en el certificado que acompañan que por 
los años 1886-87 y 1887-88 en que fué Orde
nador de pagos, se deben á la Hacienda por 
descuento de haberes de empleados la suma 
de 43.617‘72 pesetas; que mas valiera que el 
Gobernador hubiera unido al expediente la 
certificación que le dió el Presidente D. Miguel 
Morales Hidalgo en el mes de Enero del año 
último, en la que se acredita que todo el dé
bito por el descuento de haberes del tiempo 
que llevaba desempeñando la Ordenación de 
pagos había sido satisfecho; y que todo esto, 
aparte el débito por sí solo, no (íonstituye de
lito, pues la distracción de fondos existiría si 
realizado el presupuesto de ingresos se hubie
ra aplicado la referida suma á un fin distinto 
del á que estaba destinada; que para que 
constituyera un cargo el haber entendido la 
Comisión provincial de asuntos de la compe
tencia de la Diputación, declarándolos urgen
tes, debiera citarse los acuerdos en que se 
cometió el abuso, y que aun cuando la primera 
haya conocido de algún asunto de que hubie
ra debido abstenerse por no ser urgente, la 
falta sería suya y no de la segunda, y tam
bien del Gobernador que ejecutó los acuerdos 
sin corregir oportunamente á la Diputación; 
que en lo relativo á la informalidad con que 
se sustituyeron los Vocales de los distintos 
turnos.de la Comisión provincia!, el art. 92 de 
la ley no exige que sejustifiquen la enferme
dad ó la ausencia; que el hecho de adeudarse 
30.093 pesetas á los Maestros de primera en- i

señanza y 34.238 á los Vocales de la Comisión, 
debiera ser motivo de elogio, atendiendo á que 
la deuda de los Maestros es relativamente exi
gua, teniendo su origen en 1875, y á que se 
debe á los Vocale.s la casi totalidad de lo presu
puesto para dietas; que los recurrentes ignoran 
si el hecho de entregar á los acreedores cartas 
de pago á favor de los Ayuntamientos ha exis.- 
tido alguna vez, lo que desconocen en abso
luto; que la carta de pago que obra en poder 
del Sr. Llanos, Jefe de Carreteras, fué expe
dida en 29 de Diciembre de 1883, y que como 
este cargo fué examinado y juzgado sin exi
gir responsabilidad en el expediente seguido 
á la Diputación en 1888, es visto que no cabe 
hoy un nuevo expediente; que no es cierto sea 
lamentable la situación de los establecimien
tos de Beneficencia, pues ni un momento se 
ha carecido en ellos de lo necesasio, y ni un 
solo abastecedor ha producido conflicto de 
ninguna clase, estando satisfechas hasta el 
día las atenciones de esta índole; que dada la 
aflictiva situación de la provincia, no es ex
traño que en el presupuesto de ingresos do 
1890 á 91, que ascendía á 1.048.583 pesetas, 
no se hayan recaudado 199.470 pesetas; que 
á pesar de dicho estado, ha ingresado en Caja 
el 80 por 100 del contingente y están casi sa
tisfechas todas las obligaciones del presupues
to de 1892-93; que no existe responsabilidad 
alguna en consignar 185,713 pesetas para 
gastos de Administración provincial, y 11.550 
para carreteras, pues el presupuesto está apro
bado por la Superioridad; que si en la Depo
sitaría existen documentos por pagos hechos 
y no formalizados, obedece esto á que dichos 
documentos son nóminas de empleados quehan 
cobrado sus sueldos, las cuales no pueden for
malizarse ínterin que no han sido satisfechas 
en su totalidad y que no ha sido pagado el im
porte de haberes, y en tanto que esto ocurre, 
el Depositario las conserva en Caja para acre-' 
ditar la salida de los caudales; que dictada la- 
Real orden para suspender á los electos de 1890, 
el Gobernador ha suspendido á los señores 
García Perez y Martin Carrión, electos, según 
los certificados adjuntos, en 10 de Abril de 
1892 y 4 de Octubre de 1891, no habiendo 
hecho lo mismo con el Sr. Tenorio de la Vega, 
á pesar de haber sido elegido despues del 90; 
todo lo cual prueba la parcialidad del Gober-
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nador, y que en virtud de lo expuesto, estiman 
que debe alzarse la suspension, retirando de 
los Tribunales los antecedentes remitidos.

El Diputado D. Mariano Atienza Tello, en 
escrito de 12 de Diciembre de 1893, solicita 
que se alce la suspensión, fundándose en las 
mismas razones ya expuestas y alegando ade
más que hace un año que por enfermedad no 
asiste á las sesiones de la Diputación. El Go
bernador, al elevar los recursos, manifiesta 
que los descargos no justifican que se levante 
la suspensión, acudiendo para ello al examen 
de Administraciones anteriores; que no es de 
estimar la solicitud de los Diputados D. Au
gusto Martin Carrión y D. T. Garcia Perez, 
fundada en que fueron elegidos en Octubre de 
1891 y Abril de 1892, porque han tomado 
parte en actos anteriores á la renovación de 
1892, por cuya razón no les alcanza la doctri
na establecida en varia.s Reales órdenes de 
que la reelección extingue la responsabilidad 
administrativa por las faltas cometidas con 
anterioridad; que tampoco puede accederse á 
lo que pretende 1). Mariano Atienza, aun en 
el supuesto de que fuese cierto que hace un 
año que no asiste á la Diputación, pues los 
hechos del expediente se refieren al periodo 
precedente á Noviembre de 1893; que respec
to de los Diputados D. M. Vázquez Caparrós, 
D. J. Obranda Ortiz, Don Joaquin de las Rivas 
y 1). José Sevilla, procede resolver definitiva
mente sin oirles, por haber renunciado al de
recho de defensa, y concluye llamando la aten
ción de V. E. sobre el tono que campea en el 
escrito, para los efectos á que hubiere lugar.

La Subsecretaría, estimando que las razo- 
ne.s expuestas por los Diputados suspensos en 
nada modifican las que se tuvieron presentes 
para dictar la Real orden de 2 de Diciembre, 
es de parecer que procede confirmar la suspen
sion.

El Consejo comenzará exponiendo que el 
art. 133 de la ley Provincial no exige en mo
do alguno, para que la suspension sea legíti
ma, que precedan á esta el apercibimiento y 
la multa, como aseguran los Diputados que 
suscriben el escrito firmado por 1). Miguel 
Morales, pues dicho artículo dispone en su úl 
timo párrafo que el abuso ó malversación de
mostrados en la administración de los fondos 
j)rovinciales son casos en que procede la sus

pension de los Diputados, aunque no hubiera 
precedido otra corrección.

Al consultar la Sección de Gobernación y 
Fomento en 26 de Octubre último la conve
niencia de suspender provisionalmente á los 
Diputados electos en 1890, fundóse en que el 
hecho de adeudar la Diputación al Estado 
377.105‘79 pesetas por el descuento de haberes 
satisfechos, revestía los caracteres de varios 
casos de malversación definidos en el Código 
penal, y en que el abuso de la administración 
de los fondos provinciales sa comprobaba en la 
práctica de expedir cartas de pago por ingre
sos supuestos, lo que constituía una falsedad, 
y con la existencia en la Depositaría de docu
mentos no formalizados que corresponden á 
pagos hechos, pero que, sin embargo, no pue
den figurar en la Data, y aparecen por esto 
en el Mc¿wo, con manifiesta irregularidad de 
las reglas más elementales.

Estos hechos, en lo esencial, se confirman 
en los descargos que constan en el escrito 
firmado por D. Miguel Morales Hidalgo.

En efecto, afirmase en primer lugar que el 
descubierto de 377.105‘79 pesetas no debe ser 
causa de responsabilidad para los Diputados 
suspensos, porque es consecuencia de resultas 
que empiezan en 1871, sino para los Ordena
dores de pagos de épocas anteriores, algunos 
de los cuales han sido elegidos interinamente; 
que D. Miguel Morales ha satisfecho los ha
beres correspondientes al tlémpo que llevaba 
desempeñando el cargo, y que el hecho no 
constituye delito, pues éste existiría si ha— 
biéndose recaudado la suma se hubiera apli
cada á un fin distinto.

Es verdad que el descubierto comienza en 
1871, pero también es cierto que los ejercicios 
de 189C-91 y 1891 92, en que han sido Orde
nadores de pagos los Diputados suspensos Don 
Miguel Morales Hidalgo, D. Antonio M. Pérez 
y D. José Piñón y Silva, se aumentó en la 
cantidad de 36.9Û5‘65 pesetas; así es que no 
es exacto que el primero de dichos señores 
haya satisfecho todo lo correspondiente por el 
descuento de haberes á las épocas en que ha 
desempeñado la Ordenación.

Mas, sin embargo, el débito de los dos úl
timos ejercicios mencionados pudiera por sí 
solo servir de base á las consideraciones de 
este dictamen; no puede admitirse en absolu-
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to que á los individuos que se suceden en los j una vez que con conocimiento de los hechos 
cargos de una Corporación no se extiende en 1 no han adoptado medida alguna para esclare- 
ningún caso la responsabilidad en que hayan ! cerlos, ni contribuido á que los Tribunales 
podido incuiiir los que pertenecieron á la 1 entendieran para depurar las responsabilida- 
misma en épocas anteriores, pues do una par- des consiguientes,
te hay responsabilidad cuando ocultando los í Oenpanse los recurrentes de haber nom- 
hechos se evita su descubrimiento, consístien-1 brado el Gobierno Diputados interinos á algu- 
do en cierto modo en la realización de los pos Ordenadores de pagos de las épocas á que 
mismos, y no instruyendo los expedientes 1 corresponden los débitos y de no someterlos 
oportunos paia que ante la Administración y > á la jurisdicción de los Tribunales, lo que no 
ante los Ljibunales se imponga á sus autores j puede ser materia del recurso, porque éste 
la coueccion debida; y de otra, tratándose de j ha de ceñirse á las responsabilidades propias y 
cantidades á que ño se ha dado la aplicación 1 no á Ias ajenas.
conesponddente, no puede la Administración ■ Esto aparte, es indudable que los Dipu- 
sino los Tribunales, precisar ei momento en : todos interinos incurrieron en responsabilidad 
que la distracción ocurre, y por tanto, la res- ■ administrativa por los hechos que realicen 
ponsabilidad personal de suS autores y encu- ■ en concepto de tales; más la responsabilidad 
bridoieb. Estos extiemos serán esclarecidos - del mismo orden en que hayan incurrido al 
poi los Tribunales, y á la Administración le j ejercer en propiedad los cars^os de Diputa- 
toca nada más que apreciar, para los efectos dos provinciales no se les debe hoy exigir, 
administrativos, si el hecho puede ser indue- | porque se corregirá al Diputado interino v no 
tivo de responsabilidad por malversación, co- j al Diputado en propiedad, que fué el respon- 
mo efectivamente sucede en el presente caso, : sable, y con cuyo carácter no pertenecen hoy 
dado que, aunque los recurrentes niegan que á la Corporación, si es que, faltando la depen- 
los fondos ingresaron en Caja, son hechos dencia administrativa derivada del ejercicio en 
cieitos que los haberes se satisficieron, que : propiedad de los referidos cargos, falta la base 
el descuento coiiespondiente al Estado se hizo ; de la corrección correspondiente; de donde se 
porque aquellos no se abonaron integramente, ! infiere que si ésta no debe imponerse á los 
y que el total de los descuentos no ha ingre- 1 Diputados interinos por las faltas de un perío- 
sado en el resero, ignorándose la aplicación Í do anterior en que obraron como Diputados 
que haya recibido, pues no existen en la Caja ' por derecho de elección, tampoco cabe, para 
provincial; de donde se deducen indicios gra- • los efectos administrativos de que no se levan- 
ves de que pueden haber sido realizados los te la corrección hasta obtener sentencia abso
hechos contenidos en los respectivos artículos ' lutoria, que aquellos queden sometidos al co
de! Código penal, que definen el uso indebido 1 nocimiento de los Tribunales, pues ésta me
de kudos públicos y su aplicación á un ser- 1 dida supone que se haya hecho efectiva la 
vicio público diferente de aquel á que esto- ; responsabilidad de que se viene hablando, sin 
vieran destinados. 'perjuicio de que todos los antecedentes se re-

De estos hechos aparecen ejecutados du- ’ mitán á la j urisdiccion competente para que 
rante la adminisiracion de los Diputados sus- J esta adopte las providencias que estime ade- 
pensos los jelatiyos á los descubiertos de ■ criadas al caso, tanto respecto de los Diputados 
1890-91 y 1891-92, siendo, pues, manifiesta suspensos, como de los que los han reempla- 
la responsabilidad de aquéllos, que deberá^ zade.
hacerse efectiva ante los Tribunales, como pro- 1 losando al examen de los hechos constitu- 
pone la .Sección de Gobernación y Fomento; y tivos del abuso en la administración de cau- 
«n cuanto a los débitos de otros ejercicios, el dales, expondrá el Consejo que, á su juicio, 
Consejo entiende que es corrección suficiente : los Diputados suspensos no son responsables 
la suspension administrativa, sin perjuicio de , de que en épocas anteriores se hayan expedi- 
os medios que adopten los Tribunales al cono- * do cartas de pago por supuestos ingresos, pues 

cei e los antecedentes, pues los Diputados . de los descargos resulta que aquellos tienen 
-suspensos se han hecho acreedores do aquélla las fecha.s de 29 de Diciembre de 1883 y 28 de
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Octubre de 1884; pero que sí aparece confir- j 
mada, la responsabilidad de que en la Deposi- j 
taina existían numerosos documentos por pa- - 
gos hechos y no formalizados que revelan gra-1 
ves abusos en la administración de los fondos j 
provinciales, pues, en efecto, las certidcacio- j 
nes demuestran que se han verificado pagos ■ 
en esas condiciones en los ejercicios de 1890- 
91, 91-92 y 92-93, sin que hasta el presente 
aquellos se hayan formalizado, no obstante 
el tiempo transcurrido, produciéndose así una 
manifiesta perturbación que necesariamente 
ha de complicar las operaciones de contabili
dad y que facilitados amaños de la mala fe.

Respecto de las cartas de pago, procede que 
los Tribunales esclarezcan la falsedad come, 
tida, si bien esta medida no debe producir 
efecto alguno sobre la capacidad de los Dipu
tados suspensos; y en cuanto á los pagos no 
formalizados, es corrección suficiente, en sen
tir del Consejo, la suspension, no siendo ne
cesario que los Tribunales entiendan en los 
mismos, por no existir motives que lo justi
fiquen, ya que el hecho no es inductivo de 
responsabilidad criminal. -

No es necesario, á los efectos de este dic
tamen, examinar los otros hechos denunciados 
en el expediente, ya que la suspension acor
dada no se funda en los misinos, sino en los 
va analizados; mas, sin embargo, el Consejo 
expresará su convicción de que no es exacto, 
como afirman los recurrentes, que ni un solo 
abastecedor de los establecimientos de Bene
ficencia ha producido condictos por defecto del 
pago de las especies que suministran, pues en 
el expediente núm. 1 existe una comunica
ción de 31 de Enero de 1893 del Gobernador al 
Presidente de la Diputación, en que aquel 
expone el hecho de haberle manifestado el 
Diputado Visitador de la Casa de Misericordia 
que lo.s proveedores del establecimiento se ne
gaban en absoluto á proporcionar los víveres 
más precisos para la alimentación dedos asila
dos; así es que la negligencia en la adminis
tración de servicios preferentes por sus eleva
dos fines, aparece confirmada, como lo estimó 
la Sección de Gobernación y Fomento en su 
informe, probándolo tambien el hecho notorio 
en toda la provincia de la lamentable situa
ción por que atraviesan las atenciones de la 
misma índole y las de Instrucción publica.

i No terminará el Consejo sin considerar 
1 que es infundada la pretensión de que deben 

ser suspendidos Don Miguel Mérida, D. En- 
j rique Altamirano y D. Joaquín Tenorio de la 
j Vega y demás Diputados, que perteneciendo 
j actualmente á la Corporación por el voto po- 
; pillar, han formado parte de la misma en 

épocas anteriores.
Los Diputados mencionados y demás, han 

sido reelegidos, ya en Ia renovación de 1892, 
ya con posterioridad á ésta, como el Sr. Teno
rio de la Vega, reelecto en Marzo de 1893, así 
es que, para los efectos de la responsabilidad 
administrativa, no puede corregírseles por 
faltas cometidas en períodos precedentes, pues 
según doctrina sentada repetidamente, la ree
lección no prorroga el cargo de Concejal ó Di
putado, sino que es origen de un nnevo dere
cho que no debe racionalmente estar sujeto á 
vicios y hechos acaecidos antes de la reelec
ción, lo que sin embargo no impediría que los 
Tribunales hagan efectiva en los mismos la 
responsabilidad de otro orden en que puedan 
haber incurrido.

Esta misma consideración abona que la 
suspension se extienda, como resolvió el Go
bernador, á los Diputados suspensos electos 
antes de la renovación bienal de 1893,pero no 
á los que electos en esta época ó con posterio
ridad, son completamente ajenos á los hechos 
sobre que versa el expediente, que correspon
den á períodos anteriores á la última renova
ción bienal citada.

En virtud de las consideraciones expues
tas, el Consejo es de dictamen que procede 
confirmar la suspension decretada por Real 
orden de 2 de Diciembre, y tambien la remi
sión de los antecedentes á los Tribunales, si 
bien con relación á los Diputados suspensos 
y en vista de los descargos alegados, solo pro
ducirá los efectos del párrafo tercero del ar
tículo 138 de la ley el descubierto de 3G.905‘G5 
pesetas por impuesto de haberes de los años de 
1890-91 y 1891-92, cantidad que aparece des
contada y no satisfecha al Estado».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.i,. 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo V. S. para su cono- 
’ cimiento v demás efectos, con devolución del
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expediente. Dios guarde à V. S. muchos aüos. 
Madrid 2 de Febrero de 1891.—Loi^es Puig
cerver.—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Málaga,

(Gaesta del 3 de JPebrer» de ISdá.)

Sección cuarta.

DIPDTÂÜiSH^RQŒALDnALLADOLÎD.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 1." ai 8 de Marzo próximo, ambos 
inclusives, se abra el page de las mensualida
des de Noviembre y Diciembre últimos á las 
mujeres que lactan y cuidan niños del Hospi
cio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento de las interesadas, rogan
do cí los señores Alcaldes lo hagan llegar á 
noticia de las mismas.

Valladolid 27 de Febrero de 1894.—El 
Ordenador de pagos, Antonio Jalón.

NúM. 536.

GÜMISIÜK FEÜÏÎHSIÂL DE VALLADDLID.

Sesión del 24 de Febrero de 1394.

Dada cuenta de las excusas presentadas por 
1). Policarpo Toro Plaza y D. Luxerio Rogero 
Sánchez, vecinos de Ventosa de la Cuesta y 
Concejales de aquel Ayuntamiento,fundado el 
primero en su mal estado de salud, y resultan
do de certificación expedida por el Doctor en 
Medicina y Cirugía Í). Camilo Calleja, que el 
D. Policarpo padece de dispepsia atónica con 
neurestenia, para cuyo tratamiento so la han 
prescrito medidas higiénicas que le impiden 
ocuparse en el desempeño de cargos públicos 
que puedan proporcionar intranquilidad algu
na, la Comisión provincial acordó; que hallán
dose comprendido el interesado en el 2.” apar
tado, párrafo 1." del artículo 43 de la ley Mu
nicipal,y determinando el artículo 4." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que las ex
cusas así fundadas pueden presentarse en cual
quier tiempo, se le admita desde luego la que 
tiene alegada relevándole del cargo de Conce
jal del referido Ayuntamiento; y en cuanto al

D. Luxerio, que fundando la incapacidad en 
haber incurrido en la que señala el número 4.°’ 
del repetido artículo 43, y justificándola con 
la certificación expedida por el Secretario de 
la referida Corporación municipal unida al 
expediente, de la que resulta que el recurren
te es rematante del arbitrio de correduría, la. 
Comisión acordó también que estando com
prendido el D. Luxerio Rogero, en el caso ci
tado y disponiendo el mismo artículo 43 que 
los Concejales cesarán en sus cargos si deja
ran de tener las condiciones que marca la Ley,, 
declararle incapacitado para el ejercicio del 
<íai*go; y qne ambos acuerdos se notifiquen al 
referido Ayuntamiento é interesados, publi- 
cándolos en el Boletín Oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 6.° del mencionado Real Decreto.

Valladolid 27 de Febrero de 1894.—El Vi
cepresidente, Luis Moyano.—Jimn Callejo^ 
Secretario.

La Comisión provincial en sesión de 24 de 
Febrero último, acordó anunciar la subasta 
del suministro de pan y rancho á los presos de 

, las Cárceles de Audiencia y Correccional du- 
1 rante los meses que restan del corriente ejer- 
! cicio de 1893 á 94, para el dia 30 del presente 
: mes, y hora de las doce de su mañana, en el 

Salón alto de esta Diputación, bajo el tipo de 
sesenta céntimos de peseta por cada plaza ser
vida diariamente, con arreglo al pliego de 
condiciones que obran de manifiesto en la Con- 
taduría de la misma.

■ Valladolid 1.'’ de Marzo de 1894.—El Vi- 
• copresidente de la Comisión, Luis Moyano..

i Modelo de proposición,

; D. N. N., vecino de...., enterado del anun- 
' cio inserto en el Boletín Oficial del día 2 

del corriente, condiciones y requisitos necesa- 
ríos, acepta todas bajo las cuales se subasta. 

■ el suministro de pan y rancho á los presos que 
■ existan en las Cárceles de Audiencia y Correc- 
i cional durante los meses que restan del ejer- 
í cicio de 1893-94 y se obliga á realizar dicha 
, servicio en céntimos de peseta (en letra}, 
j por cada plaza servida diariamente.
1 (Pecha y firma del interesado.)

Talón núm. 100.
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NuM. 520.
Ayn&tamiento coastiíucioBal de í

'FüIaearraSon. j
Terminado por la Junta pericial de este j 

pueblo el Registro fiscal de todas las fincas nr- j 
bañas de este término municipal según dispo- ¡ 
ne el Real decreto de 4 de Febrero último, ! 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 1
Ayuntamiento por término de quince días con ( 
el fin de oir las reclamaciones que los interesa- 1 
dos promuevan; pues pasado dicho término no Í 
será admitida ninguna.

Villacarralón 26 de Febrero de 1894.—El i 
Alcalde, Nicolás Francos.—D. S. 0., Eugo- ¡ 
nio Pardo. i

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamientos de

Aguilar de Campos
Fontihoyuelo
Fuensaldaña
Serrada

NuM. 520.
Ayuntamiento constitucional de 

ViUacarraion.
Terminado el apéndice al amillaramiento 

de este distrito municipal, para el próximo 
año económico de 1894 á 95, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince días, á contar de 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Villacarralón 26 de Febrero de 1894.__El 
Alcalde, Nicolás Francos.—D. S. 0., Etu^e- 
nio Pardo.

Igualmente se hallan expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamiento de 

Corcos
Villacid

Sección quirita.
Núm. 517.

.Son ^^anuel García y S«opez, ^uez de Ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

dona Francisca Urtel, vecina que se dice de 
Barcelona, domiciliada en la calle de S. Anto- 

nio, número ciento tres, para que en término 
de diez días comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza con el objeto de 
prestar declaración en causa criminal que so
bre estafa de las llamadas «entierro» se sigue 
contra Leon Corral Orquilla y otros dos; bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho térmi
no sin haberlo verificado la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veintisiete de Febre
ro de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
nuel García y Lopez,—Por mandado de S. S.*, 
Licenciado Emilio Frías.

NúM. 528.
CÉDULA DE CITACION.

Por el Sr. Juez de instrucción de este parti
do se ha acordado en la causa criminal queen 
este Juzgado se instruye contra José Ernos Ga
baldá y Benito Gaitero Muñoz porexpendicion 
de moneda falsa, se cite de comparecencia an
te referido Juzgado á un sujeto cuyo nombre 
y apellidos se ignora, de unos veintisiete á 
veintiocho años, mas bien alto que bajo,delga
do, sin barba, cara larga, color mas bien blan
co que moreno, calzaba alpargatas cerradas 
negras, vestía pantalón de pana color castaño, 
faja negr;i y á la cabeza boina azul, que cam
bió un billete de veinticinco pesetas á José 
Ernos Gabaldá, vendedor de hules en la Ciudad 
de Segovia, para que en el término de cinco 
días siguientes al de la inserción de la presen
te en los Boletines oficiales de Segovia y Va
lladolid y Gacela de Madrid lo verifique; en
cargando á las autoridades y agentes de poli- 
cía judicial donde pudiera encontrarse, que 
además de practicar las averiguaciones con
ducentes al efecto, lo comuniquen en su caso, 
sin pérdida de momento, bajo apercibimiento 
que de no realizarlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Peñafiel 26 de Febrero de 1894.—El Secre
tario, Lino Martin.

Seccior( sexta.

TEA-SPASO.
Se hace del taller de carretero, situado en 

la carretera de Salamanca, entrada á la esta
ción del ferrocarril del Norte con todas sus 
existencias y herramienta.

Para tratar pueden avistarse con su dueño 
Ramón Trifón que habita la misma casa; Va
lladolid.

Talón núm. 101.
Va.llíDülid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


